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Informe-Propuesta 

ASUNTO: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 2 DEL PRESUPUESTO 2024 DEL 

CABILDO INSULAR DE TENERIFE. 

 

A la vista de las propuestas de diversas áreas relativas a modificaciones de crédito, y de conformidad con la 

Base 10ª de las de Ejecución del Presupuesto, se informa: 

 

 

AREA DE LA PRESIDENTA: IGUALDAD Y DIVERSIDAD, HACIENDA Y PROYECTOS ESTRATÉGICOS 

Propuesta nº 1: 

Diversas áreas de la Corporación han manifestado a la Dirección Insular de Hacienda la necesidad de 

afrontar en el presente ejercicio la realización de nuevos gastos para los cuáles no existe crédito en el 

vigente presupuesto, o bien de otros para los que, existiendo crédito, éste resulta insuficiente, no 

disponiendo en este momento de dotaciones económicas que puedan destinarse a su financiación sin que 

ello afecte a los objetivos programados.   

La relación de gastos propuestos es la siguiente: 

1.- Solicitudes de crédito de la Dirección Insular de Recursos Humanos, Servicio Público y 

Transformación Digital para las siguientes actuaciones: 

1.1 Contratación de los servicios de soporte técnico especializado para la infraestructura lógica que da 

soporte a la alta disponibilidad de la plataforma de administración electrónica del Cabildo de Tenerife 

(Soporte nube corporativa basada en Kubernetes), por importe de 60.000€ 

1.2 Contratación de los servicios de apoyo técnico necesarios para la implantación y soporte de la 

herramienta informática de soporte al canal interno de información para el ECIT, SPI y Ayuntamientos, 

importe 20.000€ 

1.3 Contrato menor de los trabajos de instalación y suministros asociados para la adecuación de la 

infraestructura de red local (cableado en cobre) del Centro de Coordinación del Operativo Insular contra 

Incendios Forestales (CECOPIN), por importe total de 15.000€, cantidad que incluye el suministro y los 

servicios asociados. 

1.4 Contratación del suministro de las licencias y servicios asociados para la implantación de una nueva 

herramienta que permita la mejora de la monitorización de las infraestructuras y aplicaciones informáticas 

corporativas ), por importe total de 98.000€, cantidad que incluye el suministro y los servicios asociados. 

1.5 Contratación de los servicios de consultoría técnica especializada para la mejora y optimización de 

las bases de datos corporativas y los portales web basados en los gestores de contenidos WordPress. 

Importe 40.000€ 

1.6 Contratación de los servicios de consultoría técnica especializada en las tecnologías de virtualización 

de VMWare en formato bolsa de horas para el apoyo en las incidencias y/o actuaciones críticas o urgentes 

(VDI, Cluster Torre Azul, etc), por importe de 15.000€ 

1.7 Renting de impresoras de alta velocidad/volumen para contratación de los suministros necesarios 

para responder a las demandas detectadas en la prestación del servicio corporativo de impresión 

centralizada, por importe total de 22.000€, que incluye el arrendamiento, los servicios asociados y el 

suministro de consumibles. 

1.8 Contratación de los suministros de los pedestales necesarios para mejorar la instalación y uso de las 

impresoras Ricoh, por importe de 5.000€. 

Código Seguro De Verificación KYpDV56atjpKClfw8sJAvw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Carlos Pérez Frías - Director Insular de Hacienda / Dirección Insular de
Hacienda, Por Delegación de Competencias de la Presidenta

Firmado 05/03/2024 15:20:01

Mª Fernanda Barber Friend - Jefe de Servicio  Servicio Administrativo de
Presupuestos y Gasto Público

Firmado 05/03/2024 15:11:29

Lisbet Alvarez Yanes - Jefa de Sección  Servicio Administrativo de Presupuestos
y Gasto Público

Firmado 05/03/2024 15:06:33

Url De Verificación https://sede.tenerife.es/verifirma/code/KYpDV56atjpKClfw8sJAvw%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Página 1/8

https://sede.tenerife.es/verifirma/code/KYpDV56atjpKClfw8sJAvw%3D%3D


 
 

 

 
 

1.9 Contratación de los servicios de consultoría de negocio necesarios para apoyar en los procesos de 

simplificación y racionalización de los procedimientos administrativos. Importe. 40.000€ 

1.10 Contratación del soporte técnico de la herramienta informática que da soporte a los portales de 

transparencia del Cabildo de Tenerife, algunas entidades de su Sector Público dependiente y algunos 

Ayuntamientos de la Isla de Tenerife. Importe: 15.000€ 

1.11 Piloto plataforma de administración electrónica (Convenio con la Diputación Albacete para el uso de 

Sedipualba sobre algunos de los Ayuntamientos de la Isla de Tenerife). Importe: 10.000€. Al tratarse de un 

Convenio con una Dipitación, se corrige el error material advertido en el concepto económico de la 

aplicación presupuestaria propuesta al alza. 

1.12 Adenda al Convenio con la ULL-FGULL para completar las actuaciones de apoyo a la elaboración 

participativa del Plan de Modernización Continua del Cabildo de Tenerife para el período 2024-2027. 

Importe: 100.000€. 

1.13 Adenda de modificación al Convenio con el CCN-CNI en Ciberseguridad para el apoyo en la 

adecuación con el Esquema Nacional de Seguridad para algunas de las Administraciones Públicas del  

Sector Público Insular. Importe 200.000€ 

1.14 Contratación de los servicios de consultoría y soporte necesarios para iniciar la gobernanza y 

gestión de datos en el Cabildo de Tenerife (soporte al dato). Importe: 80.000€ 

1.15 Contratación de los servicios en la nube de plataforma para el almacenamiento y procesamiento de 

datos para el Cabildo de Tenerife. Importe 50.000€ 

1.16 Contratación del suministro de las licencias y servicios asociados para la implantación de una 

plataforma de identificación y firma electrónica basada en la biometría de voz y de video que permita la 

mejora de la atención ciudadana.  Importe: 25.000€ 

 

2.- Propuesta de la Consejera Insular del Área de Acción Social, Inclusión y Voluntariado de 

incrementar en 556.720,00€  el importe previsto en el presupuesto aprobado para la línea de subvenciones 

de gastos inventariables para las entidades de reparto de alimentos y atención de la emergencia social de la 

isla de Tenerife, vinculadas al programa Tenerife Isla Solidaria, todo ello conforme a la moción institucional 

al Pleno aprobada en la Comisión Plenaria Permanente Ordinaria de de Acción Social, Inclusión, 

Voluntariado, Cultura, Museos, Deportes, Formación, Empleo, Educación y Juventud, de 22 de febrero de 

2024. 

 

3.- Solicitud de la Consejera Insular del Área de Movilidad de habilitación de la aplicación 

presupuestaria 24.0701.4415.75341 para la concesión de una subvención a la Universidad de La Laguna 

para la instalación de un sistema de control de accesos a los aparcamientos experiores de la Universidad, 

así como de la infraestructura necesaria para soportarlos y las correspondientes APIs para el flujo de 

información entre la base de datos del sistema y el módulo de movilidad VAO promovido por el Cabildo de 

Tenerife.   

Esta propuesta se plantea como una de las soluciones complementarias a la ejecución de infraestructuras 

para resolver los atascos que se producen en ciertas vías insulares en las horas punta, según los estudios 

que se realizan por la Cátedra de Movilidad de la ULL, amparados en el Convenio firmado al respecto con la 

ULL.  

Como conclusión de esos trabajos, se platea establecer un sistema para fomentar el vehículo de alta 

ocupación VAO entre los estudiantes que residen fuera del área metropolitana y que acceden diariamente a 

la ULL en las horas punta. 
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Después del trabajo conjunto con los departamentos de la ULL, se ha llegado a la conclusión de que la 

mejor forma de promocionar el VAO es estableciendo una aplicación de móvil para controlar el trayecto y los 

ocupantes del VAO, dando prioridad de aparcamiento a estos vehículos en los aparcamientos de la ULL, 

para lo cual es necesario que estén dotados de control de acceso a la entrada y a la salida con barreras y 

cámaras lectoras de matrícula y que este sistema interactúe con la aplicación de móvil.  

El coste previsto del proyecto es de 528.028,40€. 

 

4.- Solicitud de crédito por importe de 10.500.000 € de la Consejera Insular del Área de Medio Natural, 

Sostenibilidad Seguridad y Emergencias y Vicepresidenta del Consejo Insular de Aguas, para la 

ejecución de diverdas actuaciones en Infraestructuras hidráulicas que abajo se especifican, necesarias para 

paliar la grave situación de precariedad hídrica excepcional que está padeciendo la isla, reconocida por el 

Pleno según la moción aprobada la sesión celebrada el pasado 1 de marzo.    

 EDAM portátil PI. Valle Güímar: 2.000.000€ 

 EDAM portátil Mesa del Mar: 1.500.000€ 

 EDAM portátil Valle Guerra: 2.000.000€ 

 EDAM portátil Abona/membrana: 1.500.000€ 

 EDAM portátil Fonsalía/membrana: 1.500.000€ 

 Tubería conexión EDAR Letrados-Tubería regeneración: 2.000.000€ 

 

5.- Solicitudes de crédito del Consejero con Delegación Especial de Sector Primario y Bienestar 

Animal para la ejecución de las actuaciones que seguidamente se relacionan, a ejecutar por la entidad 

pública empresarial local de Balsas de Tenerife (BALTEN), como medidas necesarias de lucha contra la 

actual situación de sequía: 

5.1 Instalación de módulo de desalinización de aguas regeneradas EDAR Oeste: 1.195.000€ 

5.2 Instalación de terciario en la EDAR del Chorrillo: 338.573,63€  

5.3 Desalinización de aguas regeneradas de Güimar: 954.386,43€ 

5.4 Conducción conexión de la tubería de transporte de aguas regeneradas Santa Cruz – Valle San 

Lorenzo con los depósitos de la Red Copabona con filtración y desinfección: 800.000€. 

5.5 Instalación de módulos portátiles de ósmosis inversa en el terciario de la EDAR Adeje-Arona: 

2.100.0000€. 

5.6 Puesta en servicio de nuevas líneas de desalinización EDAS Aripe: 100.000€ 

5.7 Bombeo y conducción de conexión de balsa de Lomo de Balo con la Red de Coagisora: 600.000€ 

5.8 Tratamiento terciario portátil para la regeneración de aguas depuradas en EDAR de La Orotava: 

1.500.000€ 

 

En definitiva, se propone la aprobación de las siguientes modificaciones al alza del presupuesto de gastos: 

 

ALTAS DE GASTOS 

Suplementos de Crédito: 

24.0331.9261.22706 Estudios y trabajos técnicos/Comunicaciones internas ....................... 60.000,00 
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(Py. 24-556.- Soporte Nube Corporativa basada en KUBERNETES) 

24.0331.9261.22706 Estudios y trabajos técnicos/Comunicaciones internas ....................... 20.000,00 

(Py. 24-557.- Apoyo tec. para implantación y soporte de la herramienta de soporte al canal interno de 

información para el ECIT, SPI y ayuntamientos) 

24.0331.9264.62600 Eq.para procesos de información/Comunicaciones internas ............... 10.000,00 

(Py. 24-558.- Adecuación de la infraestructura de red local (cableado en cobre) del CECOPIN) 

24.0331.9264.22706 Estudios y trabajos técnicos/Comunicaciones internas ......................... 5.000,00 

(Py. 24-559.- Adecuación de la infraestructura de red local (cableado en cobre) del CECOPIN) 

24.0331.9264.64100 Gastos en aplicaciones informáticas/Comunicaciones internas .......... 80.000,00 

(Py. 24-560.- Herramienta de mejora de la monitorización de las infraestructuras y aplicaciones 

informáticas corporativas) 

24.0331.9264.22706 Estudios y trabajos técnicos/Comunicaciones internas ....................... 18.000,00 

(Py. 24-561.- Herramienta de mejora de la monitorización de las infraestructuras y aplicaciones 

informáticas corporativas) 

24.0331.9264.22706 Estudios y trabajos técnicos/Comunicaciones internas ....................... 40.000,00 

(Py. 24-562.- Consultoría para la mejora y optimización de las bases de datos corporativas y portales 

Web basados en los gestores de contenidos WordPress) 

24.0331.9264.22706 Estudios y trabajos técnicos/Comunicaciones internas ....................... 15.000,00 

(Py. 24-563.- Servicios de consultoría especializada en tecnologías de virtualización de VMWare) 

24.0331.9264.22706 Estudios y trabajos técnicos/Comunicaciones internas ......................... 2.000,00 

(Py. 24-564.- Renting de impresoras de alta velocidad) 

24.0331.9264.22002 Material informático no inventariable/Comunicaciones internas .......... 10.000,00 

(Py. 24-564.- Renting de impresoras de alta velocidad) 

24.0331.9264.62600 Eq.para procesos de información/Comunicaciones internas ................. 5.000,00 

(Py. 24-565.- Suministro de pedestales) 

24.0332.9261.22706 Estudios y trabajos técnicos/Comunicaciones internas ....................... 40.000,00 

(Py.24-566- Apoyo en los procesos de simplificación y racionalización de los procedimientos 

administrativos) 

24.0334.9221.22706 Estudios y trabajos téc./Coord. y org. institucional de las EELL .......... 15.000,00 

(Py 24-567.- Soporte técnico de la herramienta que da soporte a los portales de transparencia) 

24.0334.9263.45390 Otras Subv.entes dependientes CCAA/Comunicaciones internas .... 100.000,00 

24.0334.9221.42111 A otros org.autónomos/Coord. y org. institucional de las EELL ......... 200.000,00 

24.0334.9263.22706 Estudios y trabajos técnicos/Comunicaciones internas ....................... 80.000,00 

(Py. 24-569 .- Gobernanza y gestión de datos del Cabildo de Tenerife) 

24.0334.9263.64100 Gastos en aplicaciones informáticas/Comunicaciones internas .......... 50.000,00 

(Py. 24-570 .- Servicios en la nube de plataforma para almacenamiento y procesamientos de datos) 

24.0334.9263.64100 Gastos en aplicaciones informáticas/Comunicaciones internas .......... 25.000,00 

(Py. 24-571.- Licencias y servicios para la implantación de una Plataforma de identificación y firma 

electrónica basada en biometría de voz y de vídeo) 

24.0401.2310.78940 Subv.Otras Inst. sin fines lucro/Asistencia social primaria ................. 556.720,00 

(Py. 2024-0281.- Subvención a entidades para gastos inventariables) 

24.0521.4521.71500 Transf. al Consejo Insular de Aguas/Recursos Hidráulicos .......... 10.500.000,00 

(Py. 24-573 .- Actuaciones derivadas de la declaración de emergencia hídrica) 

24.0611.4190.74302 A BALTEN/Otras act. en agricultura, ganadería y pesca ................ 1.195.000,00 

(Py. 24-501.- Instalac.Módulo desalinización aguas depueradas mediante EDR en depuradora oeste) 

24.0611.4190.74302 A BALTEN/Otras act. en agricultura, ganadería y pesca ................... 338.573,63 

(Py. 24-456.- Terciario El Chorrillo para incorporación agua regenerada agricultura Comarca Noreste) 

24.0611.4190.74302 A BALTEN/Otras act. en agricultura, ganadería y pesca ................... 954.386,43 

(Py. 23-639.- Desalinización de aguas regeneradas en el T.M. de Güímar) 

24.0611.4190.74302 A BALTEN/Otras act. en agricultura, ganadería y pesca ................... 800.000,00 
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(Py. 24-574.- Conexión tubería de transporte de aguas regeneradas SC- Valle San Lorenzo con los 

depósitos de la Red Copabona) 

24.0611.4190.74302 A BALTEN/Otras act. en agricultura, ganadería y pesca ................ 2.100.000,00 

(Py. 24-575.- Módulos portátiles de ósmosis inversa en el terciario de la EDAR Adeje-Arona) 

24.0611.4190.44980 Subv. Ctes a BALTEN/Otras act. en agric., ganadería y pesca ........ 100.000,00 

(Py. 24-576.- Puesta en servicio de nuevas líneas de desalinización EDAS Aripe) 

24.0611.4190.74302 A BALTEN/Otras act. en agricultura, ganadería y pesca ................... 600.000,00 

(Py. 24-577.- Bombeo y conducción de conexión de Balsa de Lomo del Balo con la Red de Coagisora) 

24.0611.4190.74302 A BALTEN/Otras act. en agricultura, ganadería y pesca ................ 1.500.000,00 

(Py. 24-578.- Tratamiento terciario portátil para regeneración de aguas depuradas en EDAR de la 

Orotava) 

 

Total suplementos de créditos: 19.419.680,06 

 

Crédito Extraordinario: 

24.0331.9264.20600 Eq.para procesos de información/Comunicaciones internas ............... 10.000,00 

(Py. 2024-564.- Renting de impresoras de alta velocidad) 

24.0334.9221.46100(1) Transf.Ctes. Diputaciones, Cons. o Cab/Coord. y org. Inst. EELL ...... 10.000,00 

(Py. 24-568.- Piloto plataforma de administración electrónica) 

24.0701.4415.75341 Subv. A la Universidad de La Laguna/Transporte de viajeros ........... 528.028,40 

(Py. 24-572 .- Automatización del control de accesos a los aparcamientos de la Univerdidad de La Laguna) 

(1) Se corrige de oficio el error material contenido en la solicitud de modificación de créditos, relativo al concepto 

económico de la aplicación presupuestaria propuesta al alza. 

Total créditos extraordianrios: 548.028,40 

 

En las solicitudes remitidas se acredita el carácter específico y determinado de los gastos propuestos así 

como la imposibilidad o inconveniencia de demorar su ejecución a ejercicios posteriores, así como la 

imposibilidad en estos momentos de financiarlos con bajas de otras aplicaciones de gastos de distinto nivel 

de vinculación jurídica por lo que desde la Dirección Insular de Hacienda, conforme a lo previsto en el art. 

117.4 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, propone su financiación con cargo al remanente líquido de tesorería para gastos 

generales resultante de la Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2023 del Cabildo Insular de Tenerife, 

aprobada por Decreto de la Presidencia número D0000004594, de 16 de febrero, cuya cuantía total 

asciende a 176.601.677,60 €. 

 

INGRESOS 

24.8700000 Aplicación Financiación Créditos Extraordinarios ................................ 548.028,40 

24.8700001 Aplicación Financiación Suplementos de Créditos ......................... 19.419.680,06 

 

Total alta de ingresos con cargo al RTGG: 19.967.708,46 
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Propuesta nº 2: 

La Ley 31/2002, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 2023, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2023, en su  artículo 19.Dos.2.b) aprobó un aumento retributivo adicional 

del 0,5 por ciento para los empleados públicos, vinculado a la evolución del PIB.  

 

En aplicación de lo previsto en el citado precepto, mediante Resolución de 7 de febrero de 2024, de la 

Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de 

febrero de 2024, de aprobación del incremento del 0,5 por ciento en las retribuciones del personal al servicio 

del sector público, Resolución publicada en el B.O.E. Nº 34 del jueves 8 de febrero de 2024.  

 

En el momento de la elaboración del presupuesto para el presente ejercicio económico y ante la 

incertidumbre sobre el cumplimiento de los criterios establecidos para la aplicación de este incremento 

retributivo, se consignaron en el Fondo de Contigencia las dotaciones económicas necesarias en previsión 

de su posible aprobación. 

 

En base a los antecedentes expuestos, el Consejo de Gobierno Insular en sesión celebrada el 29 de 

febrero de 2024, autorizó la aplicación de 306.983,41 euros del Fondo de Contingencia a la financiación 

de la modificación presupuestaria necesaria para atender el incremento retributivo complementario del 0,5 

por ciento en las retribuciones del personal correspondiente a los meses de abril a diciembre de 2024. 

 

A tales efectos, y conforme a la propuesta de la Dirección Insular de Recursos Humanos, Servicio Público y 

Transformación Digital de 2 de marzo de 2024, corresponde la tramitación de las modificaciones 

presupuestarias por suplemento de créditos detalladas seguidamente: 

 

ALTAS DE GASTOS 

Suplementos de Crédito: 

24.0503.1723.12101 Complemento especifico/Protección y mejora del Medio Ambiente .... 80.613,05 

24.0121.2312.12101 Complemento especifico/Asistencia Social Primaria ............................. 3.336,60 

24.0801.3301.12101 Complemento especifico/Admón.Gnrl. de Cultura ............................... 12.735,28 

24.0201.4301.12101 Complemento especifico/Admón.Gnrl. de Comercio, Tursimo ............ 73.317,13 

24.0321.9209.12101 Complemento especifico/Administración General ............................... 75.584,67 

24.0503.1723.16000 Seguridad Social/Protección y mejora del Medio Ambiente ................ 20.153,26 

24.0121.2312.16000 Seguridad Social/Asistencia Social Primaria ............................................ 834,15 

24.0801.3301.16000 Seguridad Social/Admón.Gnrl. de Cultura ............................................. 3.183,82 

24.0201.4301.16000 Seguridad Social/Admón.Gnrl. de Comercio, Tursimo ........................ 18.329,28 

24.0321.9209.16000 Seguridad Social/Administración General ............................................ 18.896,17 

  ............................................................................................................ 306.983,41 

BAJA DE GASTOS 

24.0000.9291.50000 Fondo de Contingencia/Imprevistos, situaciones transitorias  ........... 306.983,41 

 

 

 

Propuesta nº 3: 

El artículo 111 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, establece la 

obligación por parte de la Administración de abonar los intereses generados por el incumplimiento del plazo 

legalmente establecido para la devolución de la garantía definitiva constuída por el contratista, siempre que 

ésta no se hubiera hecho efectiva por causa imputable a la Administración. 

 

A los efectos del cumplimiento de esta obligación legal toda vez que constan en el Servicio Administativo de 

Hacienda y Patrimonio varias garantías definitivas cuya devolución no se ha llevado a cabo en el plazo 
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precitado, y dado que no existe en el vigente presupuesto la aplicación presupuestaria necesaria para ello, 

se propone el siguiente expediente de crédito extraordinario: 

 

ALTAS DE GASTOS 

Crédito Extraordinario: 

24.0132.9332.35202 Intereses de demora por inv.reales/Gestión del patrimonio .................. 4.000,00 

 

BAJA DE GASTOS 

24.0132.9332.22706 Estudios y trabajos técnicos/Gestión del Patrimonio  ............................ 4.000,00 

 

 

 

 

Conforme a lo previsto en art. 117.4 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el presente expediente de modificación 

presupuestaria se financia con con bajas de crédito de aplicaciones del presupuesto vigente no 

comprometidas cuyas dotaciones se estiman reducibles sin perturbación del respectivo servicio (propuestas 

2 y 3), así como con cargo al remanente líquido de tesorería. 

 

Se acredita en las propuetas suscritas por los responsables de las áreas, los gastos específicos a financiar 

y la imposibilidad o inconveniencia de demorar su ejecución a ejercicios posteriores, así como los recursos 

previstos para su financiación. De acuerdo a la información contenida en las mismas se infiere que 

aplicaciones presupuestarias propuestas al alza son adecuadas a la naturaleza de los gastos que se 

pretenden realizar.   

 

Por lo que respecta a los recursos que financian las modificaciones al alza, este Servicio ha comprobado la 

existencia de crédito disponible suficiente en las aplicaciones presupuestarias propuestas a la baja, tanto a 

nivel de aplicación como a nivel de vinculación jurídica, y ha realizado las correspondientes retenciones.  

Consta en el expediente el acuerdo del Consejo de Gobierno Insular AC0000020809, de 28 de febrero, por 

el que se autoriza la utilización del Fondo de Contingencia para al financiación de la propuestas identificada 

con el número 2, con lo que se da cumplimiento a la obligación recogida en la Base 52ª. 

 

El importe del Remanente Líquido de Tesorería resultante de la Liquidación del Presupuesto 2023 del 

Cabildo Insular de Tenerife, aprobada por Decreto D0000004594, de 16 de febrero de 2024, asciende a  un 

total de 176.601.677,60€, de los que se ha destinado la cantidad de 38.490.400,91€ a la financiación de 

gastos incluidos incluidas en el Expediente nº1 de Modificaciones del Presupuesto, aprobado con carácter 

inicial por el Pleno sesión celebrada el 1 de marzo.   

 

Respecto a la utilización del Remanente Líquido de Tesorería, cabe tener en cuenta que para el 2024 se 

reactivaron las reglas fiscales que fueron suspendidas desde el año 2020, existiendo actualmente una gran 

incertidumbre en cuanto a la forma en que se llevará a cabo su reactivación efectiva.  

 

En este contexto se ha solicitado informe a la Intervención General sobre el posible uso del Remanente de 

Tesorería para la financiación de modificaciones de créditos, emitiéndose el mismo en sentido favorable con 

fecha 5 de marzo del corriente, en base a la suspensión de la aplicación de las reglas fiscales para la 

liquidación del presupuesto del año 2023. 

 

No obstante, si bien la liquidación del Presupuesto de 2023 está bajo la suspensión de las reglas fiscales, la 

utilización del RTGG para financiar gasto si tendrá incidencia en el presupuesto 2024 al que si se le aplican 

las reglas fiscales.  
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Por tanto, una vez aprobado el nuevo escenario de reglas fiscales, si durante la ejecución del presupuesto 

se advirtiera o comprobara su incumplimiento, la Corporación deberá adoptar las medidas que considere 

adecuadas a los efectos de garantizar que la liquidación del presupuesto 2024 se realice bajo el 

cumplimiento de los objetivos fijados de estabilidad presupuestaria. 

 

En definitiva, se verifica la existencia de recursos suficientes para financiar el presente expediente de 

modificación de créditos. 

 

Por tanto, se considera que el presente expediente de suplementos de créditos y créditos extraordianarios, 

cumple con los requisitos exigidos para su tramitación en el artículo 177 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículos 36 y 37 del 

Real Decreto 500/1990, de 20 de abril. 

 

Corresponderá su aprobación al Pleno de la Corporación y su tramitación está sujeta a los mismos trámites 

y requisitos que la aprobación de los presupuestos (Art. 177.2 TRLRHL), incluidas las normas sobre 

información, reclamaciones y publicidad, recogidas en los artículos 162 y siguientes del TRLRHL y 20 y 

siguientes del Real Decreto 500/1990. 

  

En este sentido, el Reglamento Orgánico del Cabildo Insular de Tenerife exige que su tramitación se realice 

conforme al procedimiento determinado en su Art. 63, debiendo elevarse el expediente previamente a la 

consideración del Consejo de Gobierno Insular para su aprobación como propuesta al Pleno Corporativo 

(Art. 29.3 del Reglamento). 

 

LA JEFA DEL SERVICIO     LA JEFA DE SECCIÓN 
Mª Fernanda Barber Friend    Lisbet Álvarez Yanes 

 
 
 
CONFORME, elévese como propuesta de esta Consejería al Consejo de Gobierno Insular, para su 
aprobación como propuesta al Pleno, previo informe de la Intervención General. 
 
EL DIRECTOR INSULAR DE HACIENDA, por delegación de la Presidenta autorizada mediante Decreto 

D0000004060, de 20 de julio de 2023. 

Juan Carlos Pérez Frías 
 
(Documento firmado electrónicamente) 
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